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ADVERTENCA O F I C I A L 

Luego que los Síes. Alcaldes y Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S L O S DIAS, 
.• ; E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

. Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIÑ OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernado 
de la provincia, por. cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S . M . el R e y Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S. M. la Reina D o ñ a Vic
toria Eugenia , S . A . R . el P r í n c i p e 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta R e a l familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud.-. • -

(Gacela del dia 26 de abril de 1927). 

PreslfleBtla leí Comen ie Ministros 
E X P O S I C I Ó N 

S E Ñ O R : Tanto el Decreto ley 
estableciendo el subsidio a l i s fami
lias numerosas, como su Reglamen
to, se refieren de modo literal al 
caso de existir los padres; pero im
pl íc i tamente , su propio espír i tu 
parece comprender también e l . de 
los huérfanos de obreros y funcio-
nário's, ya que la equidad induce a 
aconsejar el que se apliquen los 
beneficios del r é g i m e n al segundo 
caso, por darse igual o mayor moti 
vo qué en el primero; E n efecto, el 
mero hecho de . la existencia del 
número de huérfanos requeridos 
por la ley, indica ya haberse cum 
plido el fin primordial que persigue 
el nuevo r é g i m e n , y , por otra parte 
el fallecimiento de los padres lleva 
a acentuar el e s t ímulo de la proteo 
ción familiar c a r a c t e r í s t i c a del 
mismo y más necesai-io en ta! caso. 

Inspirado en estas consideiacio 

nes, el Presidente que suscribe tiene 
el honor de someter a V . 31. el ad
junto proyecto de Decreto. 

Madrid, 4 do abril de 1927. 
S E Ñ O R : 

A . L . R . P . D V . M. , 
Miguel Primo de Hiñera y Orbaneja 

B E A L D E C R E T O 
N ú m . 6 3 2 

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, y . de acuerdo 
con el mismo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ícu lo 1.° L o s huérfanos de 

padre y madre, menores de veinti
trés años y solteros, hijos de obrero 
o de funcionarios, l e g í t i m o s o legi
timados, se consideran comprendi
dos dentro de los beneficios del D e 
creto-ley de 21 de junio de 1926 y 
de su Reglamento de 30 de diciem • 
bre de igual aüo , en los términos 
que indican los articnlos siguientes: 

Huérfanos de obreros 
A r t . 2.° I.os huérfanos de obre

ro tendrán derecho a los mismos, 
beneficios que en el caso de que 
vivieran sus padres, siempre que se 
den Jas circunstancias del artículo 
3 .° del Reglamento, adaptado a las 
normas siguientes: 

a) Se reputará cabeza de familia 
o jefe de casa, la persona bajo cuya 
autoridad o dependencia vivan (tutor 
o persona q^e los tenga recogidos), 
y, en su defecto, el hermano de m á s 
edad de los mismos; 

b) E l l í m i t e de 6.000 pesetas de 
ingresos se referirá a la suma o'al 
conjunto de los huérfanos , con la 
acumulac ión establecida en el p á 
rrafo ú l t imo del art ículo 8 . ° del R e 
glamento: 

c) L a declaración jurada de los 
huérfanos podrá ser conjunta, o sea 
de todos ellos. L a de los. patronos . 
deberá ser individual, o sea de cada 
uno de los huérfanos , a no ser que 
trabajaren'varios de ellos con. uno 
mismo, caso en el que podrá ser 
c o m ú n . -
. d) Habrá de justificarse la de

función de los dos padres' mediante 
la inscr ipc ión de la misma en el R e 
gistro c iv i l . 

A r t . 3 . ° E l subsidio será el de
terminado en el art ículo 3.° del 
Decreto-ley y en el 4." del Regla
mento, proporcionalmente al n ú m e 
ro de huérfanos , y se cons iderará 
patrimonio familiar o c o m ú n a to
dos aquél los , habiendo de aplicarse 
ineludiblemente en provecho de 
los mismos. 

A r t . i . " L a no ap l i cac ión del 
subsidio en beneficio de los huérfa
nos determinará la incurs ión en el 
número 5.° del articulo 548 del Có
digo penal. 

Ar t . 6.° E l subsidio deberá per
cibirlo: la persona bajo cuya auto
ridad o dependencia v ivan los huér
fanos; si no la hubiere, el huérfano 
de más edad, siempre que tuviere 
por lo menos, diez y ocho años , y ' 
no llegando a ésta , el párroco de la 
localidad. 

!S I 
11 

ta 

üííílí 

M 

m 

v i l 

•Si 
if 

Ú 
4 



526 

I 1 

Árt . 6." Respecto a matrículas , 
se estará a lo dispuesto en el avtíciv 
lo 7." del Reglamento; siendo apli
cable asimismo lo dispuesto en el 
art ículo 8 .° , tocante a la concesión 
de los beneficios gratuitos del E s t a 
do, la provincia o el municipio. 

Huérfanos de funcionarios 
Tendrán derecho a los beneficios 

del r é g i m e n , siempre en relación 
al diverso número de huérfanos , 
acomodados a las siguientes reglas: 

a) Aoreditar la calidad de fun
cionario del padre o de la madre 
mediante la declaración del haber 
pasivo, y de no haberla, en la forma 
determinada en el apartado a) del 
artículo 12 del Reglamento; 

b) Se considerará cabeza de fa
mil ia la persona determinada en. el 
apartado a) del artículo 2.° de este 
Decreto. 

c) Dis frutarán de matrículas 
gratuitas en todos los establecimien
tos de enseñanza oficial; 

d) L a bonificación en metálioD y 
la. exenc ión de c o ñ t n b u c i ó h de uti
lidades, en su caso, habrán de ci-
fLa,yse/conforme\al artículo 16 del 
l í e g l a m e n t o , : e ñ relación con el 
haber.pasivo qúe los huérfanos 
perciban:.'-. ' 

e) E l j cábeza de familia o jefe de 
casa, cuando sea vino de los her
manos, .gozará de :1a; exenc ión del; 
impuesto-dé inquilinato, y'tanto él 
como sus demás hermanos disfrnta
lan del beneficio de'la bbténc ión dé 
cédula m í n i m a : : • ' X : 

i). Será aplicable e l apartado 2.° 
del art ículo 2.° de este Real decreto. 

A r t . 8 . ° - L o s huérfanos de obre
ros a los funcionarios con "anteriori
dad a la fecha de , promulgac ión de 
esté Decreto que reúnan las condi
ciones y requisitos exigidos disfru
tarán de los beneficios que en él se 
establecen. 

Dado en Palacio, a 4 de abril de 
1 9 2 7 . - A L F O N S O . - E 1 Presidente 
del Consejo de Ministros, Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja. 

{Gaceta del día 5 de abril de de 1927) 

HDBSTEMfl DB FOMENTO 
E X P O S I C I Ó N 

S E Ñ O R : E l Decreto-ley de 26 de 
julio ú l t imo , relativo al plan gene-
nal de repoblación forestal, prescri
be, en su art. 8 .° , que por el Conse
jo Forestal se formulará y someterá 
a la aprobación de este Ministerio 
el proyecto de instrucciones para el 

' cumplimiento de aquella disposi
c ión . 

Dicho Centro consultivo ha re

dactado al efecto tales instrucciones, 
haciéndolas preceder, para orientar
las, de una Memoria en la que sé 
expone la interpretac ión y alcance 
del referido Decreto-ley y se hace 
un bosquejo de los terrenos cuya 
repoblación es de mayor interés y 
urgencia, y en los que debérán 
crearse el Patrimonio forestal del 
Estado, ev idenc iándose que si bien 
el vast í s imo y complejo problema 
de la restauración forestal no se re
so lverá totalmente con los créditos 
concedidos, se atenderá con ellos a 
lo más perentorio y trascendental. 

E n las Instrucciones formuladas 
por el Consejo Forestal se han to
mado en consideración todos los ex
tremos., que se relacionan con el 
desarrollo del Decreto-ley y respon
den á las orientaciones marcadas por 
el mismo, debiendo solamente ha
cerse en ellas las modificaciones 
precisas y conducentes a facilitar 
su apl icación, buscar la necesaria 
coordinación y unidad de ^enlace 
entre los trabajos hidrológico-fores-
tales que se ejeeutén por el Estado 
y por las Confederaciones h idrográ
ficas, establecer y regular la forma 
ción de' consorcios del. Estado con 
las Diputaciones provinciales, aná
logamente a lo ya establecido en el 
Decreto-ley respecto a los consorcios 
con. los Ayuntamientos para la re-; 
pob lac ión de terrenos incúitos 'y des-
cávtav de aquéllas Va materia que 
•deba :ser - objeto de dispos ic ionés 
complementarias. . .• ! ; .r 
. •Por"todo lo expuestb; e l Ministro 

qu¿ suscribe tiene el honor de ~so
metéis a la aprobación do V . M . ' el 
siguiente proyecto dé Decreto. . 

Madrid, 21 de marzo de. 1927. " 

; ; ". > ' ; '.':.' S E Ñ O R ' K ^ 
A. L . U. P. I)K V . 5t., 

. Rafael Benjumea y Riirin 

R E A L D E C R E T Ó 

Niun. 57» 

A propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros. . 

Vengo en aprobar las adjuntas 
instrucciones para la apl icac ión de 
Mi Decreto-ley de 26 de jeilio últi
mo, relativo al plan general de re
poblac ión forestal. 

Dado en Palacio a veinticuatro de 
marzo de mil novecientos veinti
siete. 

A L F O N S O 

E l Ministro de Fomento, 
Rafael Benjumea y Burin 

Iiisfcniccimies para el cniiipliiuieulu 
del Kea.1 decreto-)nj- do 2<S do jiilin 
ú l t i m o , relativo ni plan general di' 

repoblac ión forestal 

C A P Í T U L O P R I M E R O 
D é l o s Sequeros y de ha Viceros cen 

trates o permanentes 
Art ícu lo 1.° . Se establecerá un 

vivero central o permanente en cada 
una de las provincias donde no io 
hubiere establecido, y se ampliarán 
los existentes que no tuviesen diez 
hectáreas de cabida como m í n i m u m . 
Se podrá también ampliar la super
ficie de los mismos en lo sucesivo o 
establecer más de uno en cada pro
vincia, si la demanda de plantas lo 
exigiere. . r 

A r t . 2.° Igualmente se aumenta
rá el número de Sequeros hasta com
pletar con los y a existentes la rela
c i ó n , contenida en el art. . 2.° del 
Real decreto de 17 de octubre de 
1925, que aparte los aúméhtos indi
cados, sigue vigente. 

Ar t . 3 .° L o s Ingenieros Jefes de 
los distritos forestales en cuyas pro
vincias no hubiese establecido aún 
vivero central, harán, en el plazo 
de un mes, a contar de la promulga
ción de estas Instrucciones, una ré-
lación de las locálidades/de' las res- -
pectivas provinc ias -dot idé pudieran 
estáblecersé, atendiendo exclusiva
mente" a la fací lidad dé U a : distr ibú-
ción de jas plantas porj razón 'de la 
existencia do medios de. comunica: 
cióli ó t rar i spor tó . ." '" • • • ; > ~ 
; U n a vez hecha la indicada rela
c ión , sei d ir ig irán a. la D iputac ión 
proyihciál y>a los A y u n t a m i é n t o s 
respectivos, a fin de interesarles en 
el ofrecimiento de terrenos al Es ta 
do, que. pudieran tener condicipnes 
"para el; es tablec imientó del Vivero 
central. Y.una.vez que tales ofveci-
miehtos.se . concretaren,: e levarán a 
la Superioridad imá copia de todos 
ellos y una propuesta de creación 
del vivero en la localidad en la que 
el' conjunto de condiciones resulta
ra más beneficioso. 
. Ar t . 4." E l reconocimiento de 
los terrenos ofrecidos que deberá 
preceder a la propuesta de creación, 
se hará mediante las correspondien
tes visitas, para la adquisición de 
los datos necesarios en la e lección 
de la localidad correspondiente, y 
para la de Jos elementos precisos en 
la redacción de anteproyectp que 
habrá de acompañar a la propuesta, 
y que se ocupará, con la suficiente 
ex tens ión , de los siguientes puntos, 
nada más: 

Estado legal. —Copia textual del 
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¡teiwi'do oficial du la eiitirlail que 
hice el (..'frecimionto y juicio sobre 
¡a viabilidad de éste . 

Estado natural. — Ligera dysciip-
cióii dül clinia y del suolo (altitud y 
^xposioión, naturaleza geoKigica, 
p.'iulieutes y profundidad). 

Estado cultural. —Condiciones du! 
Mielo pai'a el' cilltiyo, formas del 
suelo y existencia de aguas*. 

Presupuestos. — Cerramiento. — 
Nivelación del terreno y disposicio 
nes para o! abasfooiirtionto d < aguas. 

Croquis acotado, en escala de 
1/250, con indicación de la relació:i 
del vivero con las v ías generales de 
transporte. 

Art . 5.° S i la propuesta fuese 
aceptada por la Superioridad, se 
hará el estudio completo de instala 
eión y de explotac ión metódica del 
vivero, y se e levará a la Superiori
dad, constituyendo un pro3'ecto 
completo, en el que so ampliarán 
todos los datos bosquejados en el 
anteproyecto; se describirán las opé: 
raciones necesarias para la creación 
y cultivo, se determinarán las espe
cies qué -han'de ser objeto de éste; 
se puntual izará el área que ha de 
ser dcstinada.a cada'una'de las tres 
Secciones- do A:rbor¡cultura,;Selvi-
oultura y'onsayo de especies^ exóti-
cás, y, finaimente, se: detallará: e! 
presupuesto, distinguieiidp' dentro 
dé él los gastos dé instalación, los 
de; explotac ión que tengan carácter 

. dé constancia y los que í háyájí', de 
estar sujetós'ft las váriacioiié's anuá-: 

^ég.-.'-'Al proyecto aóórapañaráii"los 
anejos de"casas, depósi tos , disposi
ciones dé ríégos,;etcí, y los planos 
en escalas adecuadas a la mayor in
teligencia de las répveséhtaoionés 
gráficas corréspondieútes . 

Art . 6 .° E n el caso de no haber 
ofértas de cesión de terrenos- ál E s 
tado, el Ingeniero jefe del Distrito 
forestal aniinciará un concurso con 
las formalidades establecidas en el 
art. 3 . ° del Real decreto de 17 de 
octubre dé 1925; pero serán prefe
ridas en el orden de instalación, las 
provincias en las que hubiese terre
nos cedidos gratuitamente, como 
igualmente lo serán en el reparto 
de plantas las entidades que hubié-
seu hecho la ces ión . L o mismo al 
anunciar dicho concurso, como al 
formular la velación de localidades 
de que hace mención el art. 3." en 
su primer párrafo, tendrán en cuen 
ta las Jefaturas do los Distritos 
'••1 empUizamiento de los viveros en 
las'provincias l imítrofes , a íin do 
que, el que se proyecta instalar, 
resulte distanciado do los existentes 
para facilitar la distr ibución de 

plantas y la mejor adaptación a las 
distintas regiones botánicas . 

Art . 7.° Todas las semillas des
tinadas al cultivo en los viveros 
centrales, o inmediatamente en las 
repoblaciones que efectúe la Admi 
i l lstraoión, ya hayan sido adquiridas 
por compi'.i, por recolección directa, 
ii obtenidas en los sequeros del 
Estado, so enviarán muestras a la 
Sección segunda delConsejo forestal, 
con las' debidas precauciones e indi
caciones relativas a su origen y 
demás cireunstaucias de anfcentidad, 
a fin de que, por dicho Centro, se 
disponga lo necesario para su aná
lisis respecto a los coeficientes de 
pureza, proporción y energía germi
nativa, cuyo resultado será consig
nado en un bolet ín y trasladado al 
remitente; a fin de que le s i rva de 
gu ía en las siembras qué haga. De 
igual modo suministrará gratuita
mente el referido Centro a los par
ticulares y Corporaciones que lo 
soliciten, los datos pertenecientes a 
las semillas que remitan y estén 
destinadas a viveros o repoblaciones 
forestales. 

- A r t , 8." Recibidas las peticiones, 
s e g ú n se .indica en el. art. 6.° del 
expresado R e a l decreto, se. hará la 
dis tr ibúción de ellas a j a s distintas 
dependencias- provinciales, donde 
radiqué» los viveros, conforme co
rresponda, segtiti latj! reclamaciones 
d é existencias dé plantas: disponi-
bíos; y del reparto, en detalle, a los 
petíciptiaf ips' correspondientes , -qué 
dará ^éncárgad.p'^el-vl'iigenierp, jefe 
respectivo, a'tenor de'.•'•lo disp'uéáto 
en'los artículos'7.°. y'8:S de" la mis
ma dispos ic ión ya méñoipnadá. ' ' 

A r t . 9.° L o s Ingenieros jefes que 
tengan a sii cárgo .viveros centrales, 
formularán todos los años , antes de 
1.° de junio, y lo" e levarán a la seo-; 
c ión segunda del Consejo forestal, 
el plan de cultivos correspondientes 
al ;año forestal próx imo, y en, él se 
expresarán con detalle, la d iv i s ión 
del vivero en las tres séce iones , y 
en semilleros y criaderos; la distri
buc ión del área cultivada entre las 
distintas especies; las labores y tra
bajos en general que hayan de ha
cerse; las cantidades de semillas y 
abonos que se hayan de emplear, 
así como el número probable de 
plantitas a obtener; y finalmente, 
los gastos detallados, por partidas, 
que han de constituir el presupues
to correspondiente al año . 

A r t . 10. Formando parte del ex
presado plan, como A p é n d i c e al 
mismo, se acompañará una Memoria 
do ejecución, en la que, de una ma
nera sucinta, se dé cuenta de la eje

cuc ión del plan del año anterior, en 
forma'tal, que permita formar ju i 
cio de la invers ión del presupuesto, 
y también del reparto de plantas, 
enviando una relación nominal de 
la distribución hecha, del número 
y especie de plantas repartidas, del 
resultado del suministro, s e g ú n se 
previene en el arfc. 10 del repetido 
Real decreto, y de los incidentes, si 
los hubiere, previstos en el párrafo 
segundo del art. 7.° 

Ar t . 11. Todos los años , antes 
del 31 de agosto, y previa la infor
mación que deberáii. haber hecho de 
la existencia de pinas en los montes 
de la zona abastecedora, y de lá can-
tidad que hayan de recoger s e g ú n 
nota facilitada por la Secc ión segun
da del Consejo forestal, los ingenie
ros jefes e levarán a la Direcc ión 
general de Agricultura y Montes el 
presupuésto de reco lecc ión y extrac
c ión correspondientes. 

Ar t . 12. L o s Ingenieros jefes de 
la Dependencia provincial donde 
radiquen los Sequeros cuidarán con 
la debida ante lac ión de preparar la 
recolecc ión de p iña en l a cantidad 
suficiente a la c a m p a ñ a inmediata, 
y al precio m á s económico posible; 
organizarán los trabajos, de extrac
c ión dé la semilla y v i g i l a r á n las 
operaciones para, lograr e l mejor 
resultado posible. 
,. Ar t . 13. Sensualmente d a r á n 
parte a la Secc ión segunda del C o n 
sejo, forestal de la marcha de las 
operaciones de recolección. ' y de 
extracc ión , asi como de los gastos 
efectuados. Y a l final de la c a m p a ñ a 
enviaran una nota-resumen de exis
tencias y gastos. • 

Ar t . 14. P a r a la d is tr ibución de 
semillas se atendrán- las Jéfafruraa a , 
las relaciones que se les remitan por 
la Secc ión segunda.del Consejo fo
restal,' y a la nota-resumen a que só 
refiere el art ículo anterior, y l a uni- , 
rán a la relación nominal de las dis
tribuciones efectuadas, con expre
s ión de las fechas y cantidades de 
las mismas. . • 

Ar t . 15. L o s Ingenieros jefes de 
los Distritos forestales se atendrán, 
en cuanto se refiere al abastecimien
to de semillas de los géneros Fagus 
y Quercus, a normas parecidas, para 
obtener las cantidades que se esti
masen necesarias en los servicios 
del Estado y suministro a los parti
culares. 

Ar t . 16. De cada vivero y seque
ro estará encargado particularmente 
un Ingeniero, que prestará este ser
vicio, además del cometido general 
dentro de la provincia correspon
diente, y por ese aumento de traba-
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jo p o d r í sel- remunerado en concep
to de gratif icación, s e g ú n las cir
cunstancias de local ización de aqué
llos y el grado de su producción, 
con sujeción a las normas estableci
das en el Keal decreto de la Presi
dencia del Directorio Militar de (3 de 
mayo de 1924, y en el Reglamento 
para su apl icac ión aprobado por 
Real decreto de la misma Presiden
cia de 18 de junio siguiente. 

(Continuará) 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
SECCIÓN D E A G U A S 

Nota - anuncio 
Habiendo solicitado D." Josefa 

Prieto, viuda, la inscr ipc ión en los 
registros de aprovechamiontos de 
aguas públ icas creados por Real or 
den de 12 de abril do 1901, de uno 
de su propiedad, derivado del río 
E r i a , en el sitio denominado «Sal-
gueraU, término municipal de Gas 
trocalbón y que se emplea en mover 
un molino harinero de su propiedad 
denominado «La Granja», salvo en 
tiempo oportuno de riego en que el 
a g ú a la utilizan los vecinos de dicho 
pueblo para regar sus Ancas; se 
abre ana información públ ica duran
te el plazo, de veinte días el qué em-

.pesará'.a contarse desde la fecha de 
da publ icación de este anuncio eri el 
BOLETÍÍÍ .OPICIA.L de la provincia, y 
durante el cnal se pueden presentar 
en las horas hábi les ya; éri la Alcal 
día dé Gastrocalbón ya en la Sección 
de ÍVinento de este Gobierno ci
v i l , cuantas reclamaciones se crean 
oportunas en defensa de sus dere
chos, por cuántos se crean perjudi
cados por esta pe t i c ión . 

L e ó n , 21 de abril de 1927. 
E l Gobernador civil interino, 

Telesfovo Gómez Núñez 

O B R A S P Ú B L I C A S 
N O T A - A N U N C I O 

E r v K C T R . i c r D A r ) 
D." Josefa Prieto, vecina de San 

Esteban de Nogales, ha presentado 
una instancia acompañada del co
rre •¡pondionte proyecto, solicitando 
autorización para transformar eií 
e léctr ica la energ ía hidrául ica que 
posee en un molino do su propiedad, 
procedente aquella del río E r i a , en 
el casco del pueblo de San Esteban 
de Nogales, para alumbrado público 
y particular del mismo. 

L o que se hace público para que 
las personas o entidades quo se con
sideren, perjudicadas puedan pre
sentar las reclamacisnes que crean 
convenientes dentro del plazo de 
treinta díes , contados a l siguiente 
de su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia; advirtiendo 
que el proyecto se halla expuesto 
en la Jefatura de Obras públ icas en 
los días y horas hábi les de oñe ina . 

L e ó n , 23 de abril de 1927. 
E l Gobernador civil interino, 
Telesforo Gómez Núñez 

*** 
Don Canuto Mart ínez , vecino de 

Veli l la do la Re ina , ha presentado 
una instancia acompañada del co
rrespondiente proyecto, solicitando 
instalar una central e léctr ica para 
el alumbrado de dicho pueblo a ba 
se de un dinamo de corriente con-
tinna de 3,2 kva . accionado por un 
motor de aceites pesados marca 
« S e m i - D i e s s e l » . 

L o que se hace público para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas puedan pre
sentar las reclamaciones que crean 
convenientes dentro del plazo de 
treinta días , contados ál siguiente 
de su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL, dé la provincia; advirtiendo 
que el proyecto se halla expuesto 
eñ la Jefatura de Obras públ icas de 
la. provincia en los días y horas há
biles de oficina. 

L e ó n 23 de abril de 1927.; 
• E l Gobernador civil interino, 

'I elesforo Gómez Núñez 

D E L E G A C I O N " P E H A C I E N D A 
D E L A P R O V I N O Í Á D E L E O N 

Administración de lientas públicas 

C ircu lar -
Desconoc iéndose por estas oficinas 

el número de instancias presentadas 
ante los Ayuntamientos o entidades 
locales menores, s egún las disposi
ciones del Rea l decreto de 22 de di 
ciembre de 1925 y el estado en que 
se encuentran los expedientes do 
ces ión devueltos por la Direcc ión 
general de Propiedades y Contribu
c ión Territorial para su tramitación 
por las mencionadas Corporaciones, 
con el acuerdo que en los mismos 
hubiese recaído, y siendo necesario 
dar cuenta a la Superioridad del 
resultado de este importante servi
cio, se pone en conocimiento de los 
Sres. Alcaldesparaque, en ol impro
rrogable plazo de quince días , ad-
rijiieran-los-dato» que . se interesan, 
poniéndolos en conocimiento de esta 
D e l e g a c i ó n , que deja a la responsa

bilidad de dichas autoridades, 
exactitud y certeza de ¡os mismo!.-. 

A l propio tiempo, y teniendo nn 
ticia esta De legac ión de que muchüs 
de las entidades propietarias d,. 
montes entregados a la libro dis
posición de aquéllas , do conformidad 
con ol Real decreto de 17 da octu
bre de 1925, están tramitando ex
pediente de cesión o venta de térro 
nos comprendidos en dichos montes, 
así como también de otros predios 
descomeidos por la Administración 
muchos de los cuales expedientes se 
anuncian en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, llamo muy especial
mente la atención de dichas entida
des para que previamente den cuen
ta a estas oficinas de cualquier ce
s ión o venta que se propongan lle
var a cabo y en las cuales haya de 
intervenir la D e l e g a c i ó n para salva-
vaguardar los intereses del Estado, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 23 del precitado Real decreto 
de 22 de diciembre de 1925. 

L e ó n , 22 de abril de 1927. - M a r 
celino Prendes. 

R E C A U D A C I O N 
D E C O N T R I B U C I O N E S 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Don Marcelino Mazo Trabadillo, 
Arrendatario del.servicio d é l a s 
contribuciones. 
Hago saber: Que la cobranza de 

las ^contribuciones del segundo tri
mestre dolejercicio de 1927, en pe: 
riódo voluntario, durará desde el 
día .1;? de ínayo próx imo, hasta el 
día 10 de junio siguiente, ambos in-
crusive, s egún se determina enel Real 
decreto de 14 de, octubre de 192(5. 
E n los primeros treinta y uii días en 
la capital de la. provincia se intentará 
el cobro en el lugar donde " radique 
la base contributiva, y en las demás 
zonas se seguirá el itinerario de pue
blos y días de cobranza que se ex
presan a cont inuac ión . 

Durante los diez días siguientes 
del plazo voluntario, el pago solo se 
podrá verificar en las capitalidades 
de las zonas o en las oficinas recau
datorias, conforme se determina en 
el art. 28 del Reglamento aprobado 
por .Real orden de30 junio del pasarlo 
año de 1926. 

L a s horas do oficina para el pú
blico, serán do nuevo a doce y Ir 
catorce a diooi.sioto, en toda la pro 
vincia (hora oficial), estando oshi-
blecida la oficina recaudatoria de l¡i 
capital, en la calle de Ser íanos , nú
mero 28; advirtiendo asimismo que, 
con arreglo a la base 13 del Real 
decreto de 2 de marzo de 1926 y l ieal 



il.-creto de 14 do octubre del mismo 
.,,,0, los contribuyentes que dejaran 
iranscurrh" ol día 10 del tercer mes 
del trimestre sin satisfacer sus reci-
l,,is, incurrirán en apremio, sin más 
notificación ni requerimiento,' pero 

si lo satisfacen durante los diez 
últimos días de dicho mes, só lo 
liMidrán que abonar un 10 por 100 
do recargo, que automát icamente se 
elevará al 20 por 100 el día primero 

i del trimestre siguiento. 
Partido de Axtorga 

Astorga, se recaudará los días 23 al 26 
Je mayo próxímo¡ sitio el de costumbre. 

Benavides, id. id., 11 y 12, id. id. 
Brazuelo, id. id., lOy 11, id. id. 
Castrillo de ios Polvazares, id. id. 1, 

Ídem id. 
Carrizo, id. id., 11 y 12, id. id. 
Hospital de Orbigo, id. id., 14, id. id. 
Lucillo, id. ¡d., 11 y 12, id. id. 
Luyego, id. id,. 1+ y 15, id. id. 
Llamas de la Ribera, id. id., 11 y 12, 

idem id. 
Magaü, id. id., 4 y 5, id. id. 
Quintana del Castillo, id. id., 8 y 9, 

idem id. 
Rabanal del Camino, id. id. 6, y 7, 

idem id. 
San Justo de la Vega, id. id , 8y 9, 

idem id. 
Santa Colomba de Somoza, id. id., 12 

y 13, id. id. 
Santa Marina del Rey, id, id., 6 y 7, 

idem id. 
Santiago-Millas, id. id. 9 y 10, id. id. 
Turcía, id. id., 13y 14, id', id. 
Truchas, id. id., 14 y 15, id. id. 
Valdeirrey, id. id., 16y 17, id. id. 
V a l de San Lorenzo, id. id., 10 y 11, 

idem id. . . 
Villagafón, id. id.; 2y 3, id. ¡d. : 
Villamcjil,;id. id.¿ 6, id. id. 

i Villaobispó dé Otero, id. id. , 14, id. id. 
Villarejd, id. id., 17;y 18, id. id. . 
Villares dé Orbigo; ia. id.15y 16, id id. 

Partido de L a Bafieza 
L a Bañeza, sé recaudará los.días 21 al 

25 de mayo próximo, sitio el de cos
tumbre. -

Alijado los Meloncs,id. id., 12 y 13, 
idem id. 

Bercianos del Páramo, id. id., 9y 10, 
idem id. • 

Bustillo del Páramo, id. id., 11 y 12, 
idem id. 

Castrillo de la Valduerna, id. id., 13, 
idem id. 

Castrocalbón, id. id., 14 y 15, id. id. 
Castrocontrigo, id. id., 16 al 18, idem 

idem. 
Cobrónos del Rio, id. id., 14 y 15, idem 

idem. 
üestrianá, id id., 24 y 25, id. id. 
L a Antigua, id. id., 15 y 16. id. id. 
Laguna Dalga, id. id. J y 5, id. id. 
Laguna ¿c Negrillos, id. id., 6 y 7 

idem "id. 
Palacios de la Valduerna, id. id. 5 y 

f>, id. id. 
Pobladura de Pclavo García, id. ídem, 

7 y 8, id. id. 
Pozuelo del Páramo, id. id., 23v"24, 

ídem id. 
Quintana y Congosto, id. id., 14 y 15, 

idem id. 
Quintana del Marco, id. id., 14 y 15, 

idem id. 
. Rejjuoras de Arriba, id. id., 21 y 
ídem id. 

Riego de la Vega, id. id., 17 y 18, idem 
idem. 

Roperuelos del Páramo, id. id., 17 y 
18, id. id. 

San Adrián del Valle, id. id., 25 y 26, 
idem id. 

San Cristóbal de la Polantera, idem 
idem, 18 al 20, id. id. 

San Esteban de Nogales, id. id., 10 y 
11. id. id. 

San Pedro Bercianos, id. id. 12 y 13, 
idem i i. 

Santa Elena de Jamuz, id. id., 14 y'15, 
idem id. 

Santa María de la Isla, id. id., 15, idem 
idem. 

Santa María del Páramo, id. id., 18y 
19, id. id. 

Soto de la Vega, id. id., 16 al 18, idem 
idem. 

Urdíales del Páramo, id. id., 11 y 12, 
idem id. 

Valdefuentes del Páramo, id. id., 16 y 
17, id. id. 

Villamontán, id. id., 10 y 11, id. id. 
Vülazala, id. id. 23 y 24, id. id. 
Zotes, id. id.. 10 y 11, id. id. 

Partido de León 
. Armunia, se recaudará los días 19 y 20 

de mayo próximo: sitio el de costumbre. 
Chozas de Abajo, id. id., 9 y 10, id. id. 
Carrocera, id. id., 5y 6, id. id. 
Cimanes del Tejar, id. id., 10 y 11. 

idem id. 
Cuadros, id. id., 14 y 15, id. id. 
Garrafe, id. id., 11 y 12, id. id. 
Gradefés, id. id., 6 al 9, id. id. 
Mansilla Mayor, id. id., 15, id. id. 
Mansilla de las Muías, id. id., 18 al 19, 

ídem id. 
Onzoñilla, id. id., 15 y 16,~id. id. 
Rioseco de Tapia, id. id., 18 y 19, ídem 

idem. . 
Sariegos, id. id., 12 y 13, id. id. - . 
San Andrés del Rabanedo, id. id., U y 

12. id. id. • - : 
Santovenia de la Valdoncina, id. idem, 

17 y 18, id. id. : 
Valdefrejnó, ¡d. id.,,18y 19, id. id. 
ValvérJé de la Virgen, id. id!, 21 v 

22. id. id. . . 
Vega de Infanzones, id. id., 1, id. id. 
Vegas del'Condádo, id- id., ló y 17, 

idem id. 
Villadangos, id. id., 4 y 5, id., id. 
Villaquilambre, id. id,, 13 y 14, id. id. 
Villasabariegó, id. id., 25 y*26, id. id. 
Villaturiel, id. id., 17 y 18, id. id. 

Partido de Muría» ele Paredes 
Murías de Paredes, se recaudará los 

días 12 y Í3 do mayo próximo; sitio el 
de costumbre. 

Cabrillanes, id. id., 11 v 12, id. id. 
Campo de la Lomba, id. id. 14 y 15, 

idem di. 
Las Omaflas, id. id., 10 y 11, id. id. 
Láncara, id. id., 16 y 17, id. id. 
Los Barrios de Luna id. id., 18 y 19, 

idem id. 
Palacios del Sil , id. id., l ó y 16, idem 

idem. 
liiello, id. ¡d., 20y 21, id. id. 
S'-ui Emiliano, id. id., 3 y 4, id. id. 
Santa María de Ordás, id. id., 21 y 22 

idem id. 
Soto y Amio, id. id.. 15 y 16. id. id. 
Valdesamario, id. id.. 11, id. id. 
Vcgarienza, id. id., 24 y 25. id. id. 
Villabüno. id.'id., 13 y 14, id. id. 

Partido de Ponferrada 
l'cmfcrrada. se recaudará los d/as 21 al 

26 de mayo próximo; sitio el de cos
tumbre. 
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Albares. id. id.. 11 y 12, id. id. 
líembibre, id. id., 1.! y 14. id. id. 
Bcnuza, id. id., 15 y 16. id. id. 
Borrenes, id. id.. 4 y 5. id- ¡d. 
Cabañas-Raras, id. id., 6 y 7, id. id. 
Castrillo de Cabrera, id. id., 5 y 6, 

idem id. 
Carucedo, id. id. 7 y 8, id. id. 
Castropodame. id. id.. 9 y 10. id. id. 
Congosto, id. id., U y 12", id. id. 
Cubillos del Sil, id. id., 15 y 16, id. id. 
Encincdo, id. id., 10 y 11. id, id 
Folgoso, id. id., 12 y 13, id. id. 
Fresnedo, id. id., 14 y 15, id, id. 
Igtieña, id. id., 3 y 4̂  id. id. 
Los Barrios de Salas, id. id., 11 y 12, 

idem id. 
Molínaseca, id. ¡d., 13y 14, id. id. 
Noceda, id. id. 9y 10, id. id. 
Páramo del Sil. id. ¡d., 11 y 12, id. id. 
Priaranza, id. id., 9 y 10, id. id. 
Puente de Domingo Flórez, id. idem 

12y 13, id. id. 
San Esteban de Valdueza, id. id., 10 

y 11 id. id. 
Toreno, ¡d. id., 13 y 14, id. id. 

Partido de Riaño 
Riaño, se recaudará los días 24 y 25 de 

mayo próximo; sitio el de costumbre. 
Acebedo, id. id., 2, id id. 
Boca de Huérgano, id. id., 22y 23, 

idem id. 
Burón, id. id., 3y 4, id. id. 
Cistierna, id. id. 9 al 12, id. id. 
Grémenes, id. id., 7 y 8, id. id. 
Lillo, id. id., 1 y 2, id. id. 
Maraña, id. id., 1, id. id. 
Oseja de Sajambre, id. id., 8 y 9, 

idem id. 
Pedrosa del Rey, id. id., 21, id. id. 
Posada de Valdeón, id. id , 10 y 11' 

idem id.. 
Prado de la Guzpefta. id. id., 15, id. id. 

• Prióró. id id 17. id. id. 
Reuedo de Valdetuéiár, id. id., 12 y 

13, id. id. • 
" Revero, id ü . , 4. id. id. 

Safamón, id. id , 6. id- id. : '••<•'/.. 
Valdemieda. id. id., 18y 19, i'd. ¡d. 
Vegamiáii, id. id,, 6 y^7, id;: id. 

. Partido de Sahaqun • 
Sahagún,: se recaudará los días 10 al 

12de febrero pró.viíno; ¡sitio el do cas--', 
tunihre. 

Alnianza, i i . id., 16y 17. id. id. . 
Bercianos del Camino, id- id., 9, idem 

ide'ii. . 
Calzada del Coto, id. id., 19 y 20, id. id. 
Canalejas, id. id., 18, :d. id'. 
Castrotierra. id. id.. 18. id. id. 
Cástromudarra. id: id.. 7. id. id. 
Cea, ¡d. id , 17 y 1S: id. id. 
Cebánico.'id. id., 25 y 26, id. id. 
Ctibillas de Rueda, id. id., 5 y. 6, idem 

idc:n .' 
E l Burgo Rancio, id. id.. 20y 21, id. id. 
Escobar de-Campos, id. id., 12, id. id. 
Gallcguilloi, id."id., 9 y 10. id. id. 
Gordalizadel Pino, ¡d- id.. 10, id. id^ 
Grajal de Campos, id. id., 5 al 7, 

id"m id. 
Joara. id. id-, 13. id. id. 
[loarilla. id. id., 6 y 7. id. id. 
L a Vega de Almanza, id. id., 19 y 20, 

idem id. 
Saelices del lito, id. id., 23 y 21, id. id. 
Santa Cristina de Valmadrigal, idem 

idem. 16, id. id. 
Valdcpolo, id. id., 7 al 9, id. id. 
Vallecillo, id. id.. 19. id. id. 
Villamartín de Don Sancho, id. id., 21. 

idem id. 
Villamizar, id. id.. 5 v 6, id. id. 
Villamol, id. id. U , id. id, 
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Villanioratiel, id. id. 21, id. id. 
Villaselán, id. id. 9 y 10, id. 
Villaverde de Arcayos, id. id. 11 y 

12. idcm id. 
Vülazanzo, id. id. 13 y 14, id. id. 
Partido de Valencia de Don Juan 
Valencia de Don Juan, se recaudará 

los días 24 y'2o de mayo próximo; sitio el 
de costumbre. 

Algadele, id. id., 7, id id. 
Ardón, id. id., 2 y 3, id. id. 
Cabreros del Río. id. id., 27, id. id. 
Campazas, id. id., 7, id. id. 
Campo de Villavidel, id. id., 5, id. id. 
Castilfalé, id. id., 2, id. id. 
Castrofuerte, id id., 15, id. id. 
Cimanes de la Vega, id. id., 1, id. id. 
Corbillos de los Oteros, id. id., 12 

y 13, id. id. 
Cubillas de los Oteros, id. id., 6, 

ídem id. 
Fresno de la Vega, id. id., 10 y 11, 

idem id. 
Fuentes de Carbaial, id. id., 14, id. id. 
Cordoncillo, id. id., 17 y 18, id. id. 
GusendosdelosOteros,id.id.,23, id id. 
Izagre, id, id., 17, id. id. 
Matadeón, id. id., 19 y 20, id. id. 
Matanza, id. id., 3, id. id-
Pajares de los Oteros, id. id., 8 y 9, 

idem id. 
San Millán de los Caballeros, id. idem, 

12. i . id. 
Santas Martas, id. id., 10,y 11, id. id. 
Toral de los Guzmanes, id. id., 3, 

idem id. 
Valdemora, id. id., 1, id. id. 
Valderas, id. id.. 19 al 23, id. id. 
Valdevimbre, id. id., 6 al 8, id. id. 
Valverde Enrique, id. id., 18, id. id. 
Villabraz, id. id., 4, id. id. 
Villacé. id. id., 13, id. id. 
Villademorde la Vega, id. id., 8, idem 

idem. 
Villafer, id. id., 12, id. id., 
Villaornate, id. id., 16, id. id. 

. Villamandos, id. id., 6, id. id. 
Villamaftin, id. id., ló al 18, id. id. 
Villanueva de las Manzanas, id. idem, 

2 y 3, id. id. 
Villacjuejida, id. id, 2, Id. id. 

Partido de Villafranca 
Villafranca del Bierzo, se recaudara 

los días 24 al 26 de mayo; sitio el de 
costumbre. ' 

Arganza, id. id., 11 y 12, id. id¿. 
Balboa, id. id., 16y.l7, id. id. . 
Barias, id. id., 18 v 19, id. id. 
Berl anga, id. id,, 21 y 22, id. id. 
Cacabeíos, id. id., 13 y 14, id.-id. 
Campojiaraya, id: id. 10 y 11, id. d. 
Candín, id. id., 18 y 19, id id. 
Carracedelo, id. id. 12 y 13, id. id. 
Gorullón, id. id., 3 y 4, id. id. 
Fabero, id. id., 3 y 4, id. id. 
Oencia, id. id., 5 y 6, id id. 
Paradaseca, id. id., 7 y 8, id. id. 
Peranzanes, id. id., 9 y 10, id. id. 
Sancedo, id. id.. 10 y 11, id. id. 
Sobrado, id. id., 15 y 16, id. id. 
Trabadelo, id. id , 16 y 17, id id. 
Valle de Finolledo, id. id., 14 y 15, 

idemid.. 
Vega de Espinareda, id. id. 19 y 20, 

idem id. 
Vega de Valcarce, id. id., 22 y 23, 

idem id. 
Villadccanes, id. id, 13 3r 14, id. id. 

Partido de L a Vecilla 
L a Vecilla, se recaudará los días 10 y 

11 ¿e mayo próximo; sitio el de costum
bre. 

Boftar, id. id., 20 al 22, id. id. 

Cármenes, id. id., 6y 7, id. id. 
LaErc ina , id. id.; iS y 19, id. id. 
L a Pola de Cordón, id. id., 24 al 26, 

idemid. 
L a Robla, id. id., 27 al 29, id. id. 
Matallana, id. id., 4 y 5, id. id. 
Rediezmo, id. id., 16 y 17, id. id. 
Santa Colomba de Curuefio, id. id., 6 

y 7, id. id. 
Valdelugueros. id. id., lo y 16, id. id. 
Valdepiélago, id. id., 12 y 13, id. id, 

.VaHeteja, id. id., 14, id. id. 
Vegacervera, id. id., 13 y 14, id. id. 
Vegaquemada, id. id., 25 y 26, id. id, 

N O T A S 
1. " E n los días señalados para la 

cobranza voluntaria del primer tri
mestre del ejercicio de 1927, se 
cobrarán también las cuotas atra
sadas. 

2. °' L o s Recaudadores podrán 
variar.por medio de edictos, los días 
que se señalan a cada Ayuntamien
to para la, cobranza, siempre que 
existan motivos que lo justifiquen. 

3;a L o s Sres. Alcaldes de Jos 
Ayuntamientos están obligados a 
prestar a los Agentes de la Recau
dación los auxilios que éstos les re 
clamen para la buena marcha de la 
acción recaudatoria, y deben fijar en 
los pueblos de sus respectivos distri
tos los edictos remitidos por dichos 
Recaudadores, a los. efectos que 
determina el art. 35 de la Instruc
ción, de 26 de abril de 1900, y a 
entregar una certificación reinte
grada haciendo constar haber estado 
abierta la recaudación on los días 
seña lados . 

L e ó n , 25 de abril de 1927.=E1 
Arrendatario, Marcelino Mazo. 

Alcaldía constitucional de 
Vil lamol. 

Se halla vacante la plaza de ad
ministrador recaudador de los arbi
trios de carnes y alcoholes de este 
Municipio la cual podrán solicitar 
los aspirantes en el t érmino de ocho 
días , ajustándose para ser aprecia
dos a las condiciones estipuladas en 
el pliego de condiciones. 

Vi l lamol , 18 de abril de 1927 .= 
E l Alcalde, Zacarías García. 

Confeccionada la Ordenanza que 
ha de servir de base en este munici
pio para la formación del repartí 
miento por aprovechamientos de 
prados de este término municipal, 
queda expuesta al públ ico en esta 
Secretaría por término de ocho días 
para oir reclamaciones. 

Vil lamol, 18 de abril de 1 9 2 7 . -
E l Alcalde, Zacarías García. 

Alcaldía constitucional de. 
Villameea de iax Maim<inc(« 

Aprobado por la E x c m a . Cunú. | 
sión provincial el padrón do oé iu 
las personales formado'para el oji-v-
cico de 1927, y de confoi inidnd A lo I 
dispuesto en el artículo 3? de ln I 
Ins trucc ión de 4 de noviembre di; 
1925, queda expuesto al piiblico en 
la Secretaría do este Ayuntamiento | 
por plazo de diez días , durante e! 
cual y en los cinco días siguienlus, 
se podrán formular las reclamacio
nes que sean justas. 

Vil lanueva de las Manzanas, 1S I 
de abril de 1927.-E1 Alcalde, Pedro 
Barbero. 

Alcaldía constitucional de 
EoperueJos del P á r a m o 

Rectificado el padrón municipal 
de habitantes de este, t érmino , se 
halla de manifiesto al piiblico en ¡a 
Secretaría del Ayuntamiento duran
te quince días , en cuyo plazo se ad
mit irán las reclamaciones respecto 
a inclusiones, exclusiones y clasili 
cación do los habitantes del muni
cipio. . 

. - *»# . 

A s í miemoy por el plazo de dioz 
días queda expuesto al públ ico .en la 
misma Secretaría el padrón de cé
dulas personales formado por.e^te 
Ayuntamiento, y . aprobado por la 
Comis ión de la Excma.- Diputación 
para el año de 1927, durante cuyo 
plazo los contribuyentes en él com
prendidos, podrán examinaloy ha
cer las reclamaciones que estimen 
justas. 

Ropernelos del Páramo, 16 de 
abril de 1 9 2 . . = E l Alcalde, Cirilio 
Osorio. 

Alcaldía constitucional de 
Joaril la 

Providencia. — í í o habiendo satis 
fecho varios contribuyentes las cuo
tas con que figuran en el reparti
miento de utilidades y pastos del 
año económico de 1925 26, y ejer
cicio semestral de 1926, a pesar di; 
los recordotorios publicados, 1>'' 
creído oportuno en providencia rfu 
hoy, declarar a los morosos, inclu
sos en el recargo del primer grail" 
de apremio, artículos 47 y 50 de la 
Ins trucc ión de 26 de abril de 1900; 
transcurrido el periodo que señala 
el artículo 52, se pasará al apremi" 
de segundo grado entre los que con
tinúen en descubierto. 

Así lo proveo, mando y firmo en 
Joari l la , 17 de abril de 1 9 2 7 . = W 
Alaclde, F é l i x Euriquez Fernández , 
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Alcaldía constitucional de 
Cantrotierra 

Aprobado por la Exomn. Oomi-
úi i provincial, ol pa'lrón de cédu-

personales, formado para el 
¡..roicio de 1927, modificando á l g u -

1 c l a s e s , y do conformidad a. lo 
^iípuesto en el art ículo 37 de ia 
[usiruceión de 4 de noviembre de 
p,i:'.5. queda expuesto al público en 
l,i Secretaría de este Ayuntamiento 

I jnir el plazo de dieü días; durante el 
[ven lo» cinco días siguientes, se po-

llii'ui formular las reclamaciones que 
oan justas. 

Castrotiena, 19 de abril de 1927. 
I - E l Alcalde, Alonso Merino. 

Alcaldía constitucional de 
: Villaquilambre 

A los efectos deoir reclamaciones, 
Ise hallará expuesto al público del 
11 al 15 de mayo p r ó x i m o , en la Se 

cretaría de este Ayuntamiento, el 
I apéndice al amillaramiento por rús 
I tica y peonada, que ha de servir de 

base al repartimiento de la contri 
bución t e r r i t o r i a l para el año 

[de 1928. 
Villaquilambre," 20 de abril -de 

1927., - E l Alcalde, Manuel Gut ié 
, ' v i ' e z . . ' ;•' ""' ...... 

' o,-. ••*.',:''..;-.;•.; 
Providencia. —No habiendo sátis,-

j feehoi algunos Contribuyen t e s , l á s 
cuotas que tienen asignadas en el 
repartimiento por arbitrios de car
nes y bebidas y -é l padrón de""arbi 
trios por inquilinato para cubrir las 
atenciones del presupuesto, munioi 
pal del ejercicio s emes tra l .dé 1926 

I en los trimestres 1.° y 2." de dicho 
| año, con arreglo a ló dispuesto en la 

vigente instrucc ión de apremios 
los declaro incürsos en el recargo de 
primer grado consistente en ol 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas; ad 
virtiéndoles que. si en el plazo de 
ó días no satisfacen el débito princi 
pal y recargo referido, se pasará al 
apremio de segundo gradó por el 
oncargado de seguir la ejecución. 

Así lo proveo, mando y firmo eu 
Villaquilambre, a 20 de abril de 
l')27. E l Alcalde, Manuel Qut ié-

Rodríguez Gómez , mayor do edad 
3- vecino de Oolumbrianos, ivourso 
ontenctoso - administrativo contra 

solución de la Junta' administra
tiva do la Delegac ión de Hacienda 
de esta provincia, fecha 24 de mar 
zo ú l t i m o , por la que se l e impone 
al recurrente, Sr . R i d r i g u e z G ó m e ü , 
a'multa d'j2.443 pesetas con 2 0 c é n 

timos, por supuesta defraudación al 
"inpuesto de alcoholes; .de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 36 de la L e y que regula el ejerci
cio do la jurisdicc ión contencioso-
administrativa, se hace públ ico la 
interpos ic ión del recurso por medio 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, para cohocimieuto de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Admin i s t rac ión . 

Dado en León , a 12 de abril de 
1927;=E'. Presidente, Frutos Recio 

P . M . de S. 8.a, E l Secretario 
accidental, Ensebio Toral . 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
"R LO CONTENCIOSO -AÜMINISTBATIVO 

DE LEÓN 
Habiéndose interpuesto por el 

Procurador D . L u i s Fernández Rey , 
«a nombre y con poder de D . Pedro 

Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don L u i s G i l Mejutoj Juez de pri
mera instancia dé esta-Villa y'su 
partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de pago de costas pendiente en este 
Juzgado para hacer efectivas las 
impuestas al penado Benigno Loba
to Fernández;: vecino de San Cle
mente, en causa que se le s i g u i ó por 
lesiones, se acordó vender en públ i 
ca y segunda. subasta; el d ía siete 
de junio próximo, a las once, en la 
Sala-Audiencia de éste Juzgado, 
los bienes que le fueron embargados 
como de.su propiedad, y que valora
dos sé expresan a cont inuac ión , cuya 
subasta se' hará con la rebaja del 
veinticinco por ciento de la tasación 
advirt iéndose q u é no se han suplido 
los t í tu los de propiedad de los bie
nes objeto de la venta; que no sé ad
mit irán posturas que ño cubran las 
dos terceras partes del tipp de su
basta, n i Kcitador que no hiciese en 
forma el depósito que la L e y esta
blece, siendo los bienes que se ven
den, los siguientes: 

1. ° U n a casa, sita en la calle de 
San Pedro, del pueblo de San Cle
mente, término municipal de Villa-
franca del Bierzo, con el número 67 
cubierta de losa, compuesta de alto 
y bajo; linda al Naciente con cami
no servidumbre y casa de herederos 
de Lucas Alba; Mediodía, casa de 
l i i cardo'González , y Norte, con casa 
de Paciano González; tasada en mi 
quinientas pesetas. 

2. ° U n a tierra secana, de nueve 

cuartales de cabida poco más o me
nos, o sean treinta y nueve áreas y 
veinticuatro confciáreas; a¡ KUIÜ de 

Va'demorales», de dicho término , 
sembrada la mayor parto de oonténo 

la otra de patatas y habas galle
gas, que linda Esto, camino sei v i -
,umbre; Sur, tierra de Tomás Rios; 

Oeste, prado de Gregorio Rios; y 
Norte, tierra de Atanasio González; 
asada en ochocientas cincuenta pe

setas . 
3. ° Otra tierra en el mismo sitio 
término que la anterior, sembrada 

de trigo, de cabida un cuartal más 
menos, o sean cuatro áreas y t u i n -

ta y seis cent iáres , linda al Este, y 
Norte, con prado de Ermel inda A l 
ba; Sur, tierra de Ricardo González; 
y Oeste, con terreno de Andrés G ó n -

ález; tasada en cincuenta pése las . 
4. " Otra tierra en dicho término, 

al sitio del pico del pueblo, sembra
da de centeno, de cabida un medio 
más o menos, o sean setenta y tres 
centiáreas linda por el Este , otra 
de David Ríos ; Sur, otra de Angel 
Albaj Oeste, otra de Ricardo Gonr 
zález; y Norte, otra de T o m á s Rios; 
tasada en treinta pesetas. 

5. °. Otra tierra en el referido tér
mino,' al sitio : llamado «Detras . da 
Airóla» , de cabida dos cuartales 
más o menos, o sean ocho áreas y 
setenta y dos centiáreas; sembrada 
de centeno, que linda al Este , con 
otra de Angel Alba; Sur , camino; 
Oeste, otra de Nicolasa Alonso; y . 
Norte, monte vecinal; tasada en se
tenta y cinco pesetas. . 

6. ° U n a v i ñ a en el mismo térmi
no y al sitio llamado «Deber iña» , 
de cabida, cuatro jornales más o me
nos, o sean ocho áreas y setenta 
y dos centiáreas;' que linda al Es te 
y norte con otra de Alfredo. de la -
Fuente; Sur, otra t ierra. de Ba l do-
mero del Rio; y Oeste, tierra de E n 
carnación Barredo; tasada en dos-; 
cientas pesetas. 

7. " U n a tierra en el mismo tér
mino, al sitio de «Airóla» cabida de 
tres cuartales más o menos, o sean 
tres áreas y ocho centiáreas; sem
brada de centeno, que linda por el 
Este, Alfredo de la í uente; Sur, otra 
tierra de Seraf ín Alba; Oeste, otra 
de Bernardino del R í o ; y Norte, ca
mino; tasada en doscientas pesetas. 

8. ° Otra tierra en el mismo tér
mino y sitio de «Las Ma:as», cabida 
de ocho cuartales más o menos, o 
sean treinta y cuatro áreas y ochenta 
y ocho centiáreas; que linda al Este, 
otra de José Cañedo; Sur, otra de 
Ermel inda Alba; Oeste, otra de A n 
drés González; y Norte, otra de José 
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I l íos ; tasada en nueveeientas pe
setas. 

9.° Otra tierra a Poula, en el 
aludido término al sitio de «Airóla», 
de cabida ocho cuartales m á s o me
nos, o seau treinta y cuatro áreas 
ochenta y ocho cent iáreas; que linda 
al Este , con tierra de P lác ido Mon • 
tes; Sur, otra de A n d r é s González 
Oeste, camino; y Norte, tierra in; 
cueta! tasada en nueveeientas pese
tas. 

Dado en V i l lafranea del Bierzo, 
a 21 de abril de 1927.- E l Juez, L u i s 
G i l Mejuto.—El Secretario, José 
F . D í a z . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

J U N T A D E P L A Z A Y G U A B N I -
C I O N D E L E O N 

Anunc io 
Necesitando invertir esta Junta 

la cantidad dé 183,04 pesetas, en 
forraje verde de alfalfa, se convoca 
por este anuncio a los señores pro
ductores de este art ículo , para el 
que lo desee pueda dirigir sus ofer
tas al Excmo. S r . Presidente de la 
mencionada Junta hasta el día 9 
del próx imo mes de mayo y hora 
de las once en que se reunirá la 

Junta para proceder a la adjudica 
c ión si así procediese. 

L a s proposiciones deben hacerse 
con arreglo al formulario inserto a 
cont inuac ión , en un pliego de pa
pel do a 1,20 pesetas, dirigidas en 
sobre cen ado al Excmo. S r . Geno 
ral Presidente de Ja Junta de plaza 
y guarnic ión de L e ó n y entregadas 
en las oficinas de la secretaría de 
la misma, sita en el Gobierno Mil i 
tar de esta Plaza , calle- de Fajeros, 
bebiendo tener en cuenta los propo
nentes que el importe de este anun 
c ió ha de ser satisfecho por el ad
judicatario y que el pago estará 
sujeto al descuento del 1,30 por 100 
reglamentario. 

L e ó n a 23 de abril de 1 9 2 7 . - E l 
Capitán-Secretar io , 11. Laso de la 
Vega. 

Modelo de proposición 
Don F . de T . y T . vecino de 

T . y con domicilio en enterado 
del anuncio publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL, Prensa, O fijado al p ú 
blico en . . . . . se compromete a fa
cil itar por las 183,04 pesetas a que 
se refiere el mismo, la cantidad de 
. . . . . tantos quintales métr icos de 
forraje verde de alfalfa (en letra) 
compromet iéndose a la vez a darlo 

segado y puesto en el cuartel d u ]a 
Guardia c iv i l de esta Capital, i), 
la porción que cada día necesit.! Q 
en la forma que más convenga y 
que se me ordene por el primer .1.'. 
fe del mencionado Cuerpo. 

L e ó n a de de 1927. 
(firma del proponente) 

1 0 . ° T E B C I O 
D E L A G U A R D I A C I V I L 

Coiunndiuicia de León 
E l día primero del próx imo mes 

de mayo, a las once de la mañana, 
tendrá lugar en la casa-cuartel que 
ocupa la fuerza de este Instituto en 
ésta capital la venta en públ ica su
basta de las armas recogidas a los 
infractores de la ley de Caza con 
arreglo. a lo que determina el ar- j 
t í culo 3.° del l í e g l a m e n t o de la mis
mas que estén marcadas con la mar
ca de. prueba coiTespondiente, caso 1 
de haber alguna que reúnan dichas 
condiciones; advirtieridp que para I 
tomar parte en dicha subasta, -se 
precisa que los licitadores se hallen 
provistos d é la .correspondiente li
cencia de uso de armas de caza y 
para cazar y cédu la personal. 

L e ó n , 21 de abril de 1 9 2 7 . - E l 
primer Jefe, Ricardo del Agua. 

>o o o o 9 o « o e c o c e o o o o oa 

Clínica de enlermeflifle» fle Iís o le : 

ENRIQUE SALGADO 
O C U L I S T A 

ConiDlIa de 18 i 1 y di 4 i 6 
Torres de Omaña, 3 (Casa Valdepeflas) 

L E Ó N 

o o o g o o o e> o c o o o o oo 

" P O P U L A R I N S T A L A D O R A E L É C T R I C A " 
. . . DB -

JULIAN VIZAN 
I N S T A L A C I O N E S Y R E P A R A C I O N E S D E LUZ-

T I M B R E S , T E L É F O N O S , V E N T I L A D O R E S , 
: : P L A N C H A S Y E S T U F A S ; L Í N E A S : 

D E T R A N S P O R T E D E A L T A Y B A J A T E N S I O N 

TRAMIOS vm DENTRO I FDEU DE LA CANTAL 
SESm ÚNSe Y ÍSMEUBO • PRECIO» MODICOS 

S A L , N Ú M . 3. - L E Ó N 

Farmacia BARTHE 
125 AÑOS D E EXISTENCIA 125 

Con dos farmacéuticos al frente de ella, es la única que 
en León y su provincia oosee el legítimo «APARATO 
ELECTRO-PRODUCTOR DE HIWJC AREL., Amalo t. Gran sur
tido en DROGUERIA. Ultimas novedades en Perfume

ría. Artículos para Cirugía, 
Algunas especialidades de esta casa, de éxito verdad: 
PectoraUna B A R T H E (tos, catarros). Sellos B A R T H E 
(antineurálgicos). P a s t i l l a s antihelmínticas B A R T H E 
(contra las lombrices). Papeles antigastrálgicos B A R T H E 
(tesoro del estómago). Medicamentos puros E . Merck 

Bayer, etc. 
A U T O C L A V E S PARA ESTERILIZACIONES 
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CLÍNICA DE ENFERMEDADES DE LOS OIOS 
- M -

D. JOAQUÍN VALCARCE ALVAREZ 
OCULISTA DEL HJTITDTO OITÁLMICO NACIOM DE MADIfl) 
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